
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000211: 
 
Reforma a la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00003218, 
Sobre el establecimiento de las normas para la elaboración y 
presentación del informe de cumplimiento tributario y sus 
anexos, y sus reformas. 
 
Emitida por: 
Servicios de Rentas Internas. 
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EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REFORMA LA RESOLUCIÓN No. 

NAC-DGERCGC15-00003218, PUBLICADA EN EL PRIMER SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NO. 660 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2015, QUE 

ESTABLECE LAS NORMAS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 

DEL INFORME DE 

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Y SUS ANEXOS, Y SUS REFORMAS 

 

La Resolución NAC-DGERCGC18-00000211, publicada en el Registro Oficial 255, del 

martes 5 de junio de 2018, reformó la Resolución NAC-DGERCGC15-00003218, 

publicada en el Primer Suplemento Oficial 660, del 31 de diciembre de 2015. A 

continuación un breve resumen: 

 
 Art.   Normativa   Comentario   

  Único   

Sustitúyase el artículo 8 de la 

Resolución No. NAC-DGERCGC15-

00003218, publicada en el Primer 

Suplemento del Registro Oficial 660 

de 31 de diciembre de 2015, por el 

siguiente: 

 

Artículo 8.- Plazo y lugar de 

presentación.- 

El ICT y sus anexos deberán 

presentarse en las Secretarías Zonales 

o Provinciales del SRI, en el mes de 

julio del siguiente ejercicio fiscal al 

que corresponda la información, 

conforme al noveno dígito del RUC 

del sujeto pasivo auditado, de acuerdo 

al siguiente calendario: 

 

 

  

Se reemplaza la fecha tope 

de presentación del ICT y 

sus anexos. 

 

La presentación ahora se 

realizará conforme al 

noveno dígito del RUC 

durante el mes de julio. 

  

              

  
Disposición 

Final 
  

Esta Resolución entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

Resolución fue publicada 

en el Registro Oficial No. 

255 el martes 5 de junio de 

2018. 

  

 

 

 

Noveno dígito 

del RUC

Fecha máxima 

de presentación

1 10 de julio

2 12 de julio

3 14 de julio

4 16 de julio

5 18 de julio

6 20 de julio

7 22 de julio

8 24 de julio

9 26 de julio

0 28 de julio
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Abreviaturas utilizadas: 

ICT: Informe de cumplimiento tributario. 

SRI: Servicio de rentas interna. 

RUC: Registro único de contribuyente. 

 

AVISO IMPORTANTE: 

 

Lo expresado en el presente boletín es solo con fines informativos y va dirigido al público 

en general, en ningún momento es dirigido a una entidad o persona en particular, en el 

caso que desee conducirse en función a dicha información les recomendamos buscar la 

correspondiente asesoría profesional.  

 

Esta circular es una publicación de ROSS AUDITORES Y CONSULTORES IASIFRS C.L.

  

En caso de cualquier consulta favor remitirla a: info@rossauditores.com  
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